
 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Ocho (08) de Septiembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

 

REF: DIV. 2008-01245 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 155 DE 11 de septiembre de 2023. 

 

 

  

Se agrega a los autos y se pone en conocimiento de los 

interesados la respuesta dada por el Juzgado 07 Civil Municipal de 

Ejecución de sentencia de Bogotá. 

 

Por secretaría póngase a disposición del Juzgado en mención 

los dineros que le correspondieron al señor NESTOR ALFONSO PEÑA 

BARBOSA en esta mortuoria hasta la suma de $49.592.014,65. 

Realícese la conversión correspondiente. 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF: UMH. 2015-01331. 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No._155 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

 

 

En atención al escrito elevado por la curadora Ad Litem de 

los herederos indeterminados y de los demandados determinados MARÍA 

TERESA Y ALBERTO SÁNCHEZ APONTE, Dra. DIANA CONSTANZA CAMARGO 

GONZALEZ (archivo 51), se requiere a la parte actora y a su 

apoderado judicial, para que en el término de cinco (5) días 

acredite el pago de los gastos de curaduría señalados por auto del 

12 de agosto de 2019 (archivo 001 página 200) y de acuerdo con los 

nombramientos dispuestos por autos del 14 de noviembre de 2019 y 

11 de febrero de 220 (archivo 001 páginas 209 y 220). 

 

Comuníquesele por el medio más expedito.  

 

 

NOTIFÍQUESE  
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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF. SUC. 2016-00932 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 154 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

 

 

1.- Obre en autos y póngase en conocimiento de los 

interesados, el registro civil de defunción del heredero 

reconocido PABLO EMILIO BERNAL MONCADA (Q.E.P.D.), quien falleció 

el pasado 12 de agosto de 2023 (archivo N˚ 115). 

 

2.- Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 519 del Código General del Proceso, se 

advierte que los señores LUZ MIREYA BERNAL PÁEZ y JAVIER EMILIO 

BERNAL PÁEZ, quienes acreditaron ser hijos del mencionado 

causante (archivo N˚ 115), podrán intervenir en su lugar en este 

asunto. 

 

3.- En firme el presente auto, retorne el expediente al 

despacho con el fin de continuar el trámite respectivo. 

 

 NOTIFÍQUESE  
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF: REH. PART. 2017-00030. 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No._155 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

 

 

1.- Se reconoce personería al Dr. GUSTAVO ADOLFO CARVAJAL 

MENA, como apoderado judicial de la incidentante GLOBAL FIANZAS 

S.A.S., en los términos y para los efectos del poder conferido 

(archivo 001 página 15). 

 

2. Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado 

encuentra que, el apoderado judicial de GLOBAL FIANZAS S.A.S. 

presentó oposición al secuestro efectuado el 24 de noviembre de 

2022 por el Juzgado Séptimo de Familia de Bucaramanga, en virtud 

de la comisión impartida por este estrado judicial mediante 

despacho comisorio No. 1128. 

 

De esta manera, encontrando que la solicitud se presentó 

de conformidad con lo establecido en los artículos 129, 596 y 597 

del C.G.P., se imprimirá el trámite de rigor, para lo cual, se 

dispone: 

 

PRIMERO: INICIAR el trámite incidental de oposición al 

secuestro promovido por GLOBAL FIANZAS S.A.S., a través de 

apoderado judicial.  

 

SEGUNDO. CORRER TRASLADO del presente incidente a las 

partes, por el término de TRES (3) días, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 129 del C.G.P.  

 

Por Secretaría, garantícese el enlace al respetivo 

escrito. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF: REH. PART. 2017-00030. 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No._155 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

 

 

Se reconoce personería a la abogada NANCY ROCÍO ALEMÁN 

PÉREZ, como apoderada judicial del GRUPO INVERSOR HORIZONTE S.A.S., 

en los términos y para los efectos de poder conferido (archivo N° 

20). 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF. LSC. 2017-01320 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 154 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

 

 

Se niegan las solicitudes de aclaración y adición de la 

sentencia del 6 de febrero de 2020 (archivo N˚ 01, página 559) y 

el auto de fecha 5 de mayo de 2023 (archivo N˚ 63), 

respectivamente, elevadas por la abogada CARMEN ALICIA RAMÍREZ 

HERNÁNDEZ, pues las referidas providencias no contienen 

“…conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda…” ni 

omitieron “…resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis 

o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía 

ser objeto de pronunciamiento…” (artículos 285 y 287 del C.G.P.). 

 

No obstante lo anterior, se le requiere para que proceda a 

atender lo señalado en providencia anterior (archivo N˚ 63), si 

es que lo pretendido es la corrección del trabajo de partición. 

 

 NOTIFÍQUESE  
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Ocho (08) de Septiembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

 

REF: EJE ALI. 2020-00084 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 155 DE 11 de septiembre de 2023. 

 

 

  

En atención a la solicitud que antecede y por ser procedente 

en atención a que este asunto se encuentra terminado desde el 30 

de septiembre de 2022, se ordena el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en este asunto. Ofíciese y téngase en cuenta 

si existe embargo de remanentes. 

 

 

  

NOTIFÍQUESE 
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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF. REIV. 2020-00089 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 154 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

 

 

NO SE REVOCA el auto de fecha 17 de agosto de 2023 (archivo 

N˚ 03), como solicita la parte demandada (archivo N˚ 04), pues 

tal como se indicó en la providencia cuestionada, la nulidad 

formulada está reservada para la persona afectada con el presunto 

vicio, que no es quien elevó el pedimento. 

 

En el efecto devolutivo y ante la Sala de Familia del H. 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., se 

concede el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada, contra el mencionado auto. 

 

Por secretaría remítase al Superior, en oportunidad, copia de 

la carpeta denominada “IncidenteNulidad”, así como de los 

archivos Nos. 53 a 61 del cuaderno principal. 

 

 NOTIFÍQUESE (2)  
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Ocho (08) de Septiembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

 

REF: INV PAT. 2020-00307 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 155 DE 11 de septiembre de 2023. 

 

 

  

Para los efectos legales que haya lugar, téngase en cuenta 

que la parte demandada acreditó el pago de las costas procesales 

aprobadas en este asunto. 

 

Conforme a lo anterior, se ordena la entrega de los dineros 

constituidos a favor de la parte demandante hasta el monto de la 

liquidación de costas. 

 

 

  

NOTIFÍQUESE 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Ocho (08) de Septiembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

 

REF: SUC. 2020-00640 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 155 DE 11 de septiembre de 2023. 

 

 

  

 Agréguese a los autos la respuesta dada por la DIAN y póngase 

en conocimiento de los interesados en esta mortuoria para que 

proceden de conformidad. 

 

 

  

NOTIFÍQUESE 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Ocho (08) de Septiembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

 

REF: EJE ALI. 2021-00091 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 155 DE 11 de septiembre de 2023. 

 

 

  

Para los efectos legales que haya lugar, téngase en cuenta 

que la parte demandante acreditó el pago de las costas procesales 

aprobadas en este asunto. 

 

Respecto a la solicitud de entregar a la parte demandante los 

dineros que se encuentren para este proceso, este Despacho, la 

niega, como quiera que el proceso se encuentra debidamente 

terminado por desistimiento tácito. 

 

Finalmente, se pone de presente a la parte actora que la 

compensación no procede en el caso de la terminación del proceso 

por desistimiento tácito y deberá presentar nuevamente la demanda 

teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 317 del C.G.P. 

 

 

  

NOTIFÍQUESE 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF: EJ. ALIM. 2021-00837. 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No._155 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

 

 

 Se agrega a los autos la devolución del despacho 

comisorio No. 1987, remitido por el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Simijaca, Cundinamarca, sin diligenciar (archivo 22) y se pone en 

conocimiento de las partes para los efectos que estimen pertinente. 

 

  

NOTIFÍQUESE  
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8 DE septiembre DE 2023, en la fecha el proceso ingresa al 

despacho para lo que en derecho corresponda. 

 

 
 

Diana Marcela Navarro Navarro 

Secretaria 

 

 

RAMA JUDICIAL  
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

  
BOGOTÁ, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 REF: DIV. 2021-00848. 
 

 

Teniendo en cuenta el silencio guardado por la parte 

actora al requerimiento que le fuera efectuado en auto 

anterior, conforme a lo dispuesto en el art. 317 de la Ley 1564 

de 2012; LA JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C.; 

 

 

    R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: Dar por TERMINADA la presente demanda por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

                

 SEGUNDO: CONDENAR en costas y perjuicios a la parte 

actora; en consecuencia, por secretaría practíquese la 

correspondiente liquidación de costas, incluyendo en la misma 

la suma de $200.000 por concepto de agencias en derecho. 

 

 TERCERO: DESGLOSAR la documental aportada con la demanda, 

con las constancias del caso. 

  

CUARTO: EXPEDIR copia auténtica de esta providencia cuando 

así lo solicitaren los interesados, a su costa. 

 

 QUINTO: ARCHIVAR el presente asunto, previa anotación en 

los radicadores. 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 155 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
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SEXTO: NOTIFICAR por estado esta providencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF. EJEC. ALIM. 2021-00872 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 153 DEL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

 

 

En consideración a la manifestación elevada por la parte 

demandante, relativa a que “…no se ha hecho efectivo el pago 

pactado en la audiencia virtual de conciliación del ocho (8) de 

agosto de dos mil veinte dos (sic)…” (archivo N˚ 27), se requiere 

al demandado EDGAR EDUARDO GUATIBONZA FLORIDO para que en el 

término de cinco (5) días proceda a acreditar el cumplimiento de 

lo aquí pactado, so pena de reanudar el proceso y continuar el 

trámite del mismo. 

 

Por secretaría comuníquesele lo anterior a través del 

mecanismo más eficaz, así como a su apoderada judicial. 

 

 NOTIFÍQUESE  
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 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

8 DE septiembre DE 2023, en la fecha el proceso ingresa al 

despacho para lo que en derecho corresponda. 

 

 
 

Diana Marcela Navarro Navarro 

Secretaria 

 

 

RAMA JUDICIAL  
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

  
BOGOTÁ, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 REF. ALIM. 2022-00446. 
 

 

Teniendo en cuenta el silencio guardado por la parte 

actora al requerimiento que le fuera efectuado en auto 

anterior, conforme a lo dispuesto en el art. 317 de la Ley 1564 

de 2012; LA JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C.; 

 

 

    R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: Dar por TERMINADA la presente demanda por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

                

 SEGUNDO: CONDENAR en costas y perjuicios a la parte 

actora; en consecuencia, por secretaría practíquese la 

correspondiente liquidación de costas, incluyendo en la misma 

la suma de $200.000 por concepto de agencias en derecho. 

 

 TERCERO: DESGLOSAR la documental aportada con la demanda, 

con las constancias del caso. 

  

CUARTO: EXPEDIR copia auténtica de esta providencia cuando 

así lo solicitaren los interesados, a su costa. 

 

 QUINTO: ARCHIVAR el presente asunto, previa anotación en 

los radicadores. 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 155 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
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 : +57 (1) 342-3489 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

SEXTO: NOTIFICAR por estado esta providencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF. UMH. 2022-00516 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 154 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

 

 

1.- Téngase en cuenta que el Curador Ad Litem de los 

herederos indeterminados del causante ALBERTO ENCISO ARIAS 

(Q.E.P.D.) se notificó por conducto de la secretaría (archivo N˚ 

22) y no emitió pronunciamiento alguno (archivo N˚ 28). 

 

2.- Por secretaría córrase traslado de las excepciones 

formuladas por la demandada ALICIA ARIAS DE ENCISO, conforme 

establecen los artículos 110 y 370 del C.G.P. 

 

 NOTIFÍQUESE  
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Ocho (08) de Septiembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

 

REF: DIV. 2022-00545 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 155 DE 11 de septiembre de 2023. 

 

 

  

Se tiene en cuenta el citatorio de notificación remitido a la 

parte demandada y se ordena a la accionante a continuar con el 

trámite dispuesto en el art. 292 del C.G.P.. 

 

 

  

NOTIFÍQUESE 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Ocho (8) de Septiembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

 

REF: UMH. 2022-00596 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 155 DE 11 de septiembre de 2023. 

 

 

  

 En atención a que el curador designado no compareció al 

trámite, se releva del cargo encomendado y en su lugar se nombra 

al Dr. JAIME BECERRA NARVAEZ - abogadobecerra@gmail.com. 

Comuníquesele su designación por el medio más expedito e 

infórmesele que el cargo encomendado es de forzoso cumplimiento. 

 

NOTIFÍQUESE 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF: PRIV. PAT. POT. 2022-00647 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No._155 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

 

 

 

1.- Téngase en cuenta que la notificación personal al 

demandado CRISTIAN CAMILO CASTAÑO ALVAREZ, aportada por la parte 

actora (archivo 24), se surtió conforme el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, quien, dentro del término legal, no dio contestación 

a la demanda. 

 

2.- Se requiere a la parte demandante, para que dé 

cumplimiento a lo ordenado en los incisos 7 y 8 del auto admisorio 

de fecha 16 de agosto de 2022 (archivo 04). 

 

NOTIFÍQUESE  
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7 DE septiembre DE 2023, en la fecha el proceso ingresa al 

despacho para lo que en derecho corresponda. 

 

 
 

Diana Marcela Navarro Navarro 

Secretaria 

 

 

RAMA JUDICIAL  
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

  
BOGOTÁ, D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 REF. ALIM. 2022-00717. 
 

 

Teniendo en cuenta el silencio guardado por la parte 

actora al requerimiento que le fuera efectuado en auto 

anterior, conforme a lo dispuesto en el art. 317 de la Ley 1564 

de 2012; LA JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C.; 

 

 

    R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: Dar por TERMINADA la presente demanda por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

                

 SEGUNDO: CONDENAR en costas y perjuicios a la parte 

actora; en consecuencia, por secretaría practíquese la 

correspondiente liquidación de costas, incluyendo en la misma 

la suma de $200.000 por concepto de agencias en derecho. 

 

 TERCERO: DESGLOSAR la documental aportada con la demanda, 

con las constancias del caso. 

  

CUARTO: EXPEDIR copia auténtica de esta providencia cuando 

así lo solicitaren los interesados, a su costa. 

 

 QUINTO: ARCHIVAR el presente asunto, previa anotación en 

los radicadores. 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 154 DEL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
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SEXTO: NOTIFICAR por estado esta providencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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8 DE septiembre DE 2023, en la fecha el proceso ingresa al 

despacho para lo que en derecho corresponda. 

 

 
 

Diana Marcela Navarro Navarro 

Secretaria 

 

 

RAMA JUDICIAL  
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

  
BOGOTÁ, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 REF. ALIM. 2022-00736. 
 

 

Teniendo en cuenta el silencio guardado por la parte 

actora al requerimiento que le fuera efectuado en auto 

anterior, conforme a lo dispuesto en el art. 317 de la Ley 1564 

de 2012; LA JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C.; 

 

 

    R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: Dar por TERMINADA la presente demanda por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

                

 SEGUNDO: CONDENAR en costas y perjuicios a la parte 

actora; en consecuencia, por secretaría practíquese la 

correspondiente liquidación de costas, incluyendo en la misma 

la suma de $200.000 por concepto de agencias en derecho. 

 

 TERCERO: DESGLOSAR la documental aportada con la demanda, 

con las constancias del caso. 

  

CUARTO: EXPEDIR copia auténtica de esta providencia cuando 

así lo solicitaren los interesados, a su costa. 

 

 QUINTO: ARCHIVAR el presente asunto, previa anotación en 

los radicadores. 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 155 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
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SEXTO: NOTIFICAR por estado esta providencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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8 DE septiembre DE 2023, en la fecha el proceso ingresa al 

despacho para lo que en derecho corresponda. 

 

 
 

Diana Marcela Navarro Navarro 

Secretaria 

 

 

RAMA JUDICIAL  
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

  
BOGOTÁ, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 REF. EJEC. ALIM. 2022-00867. 
 

 

Teniendo en cuenta el silencio guardado por la parte 

actora al requerimiento que le fuera efectuado en auto 

anterior, conforme a lo dispuesto en el art. 317 de la Ley 1564 

de 2012; LA JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C.; 

 

 

    R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: Dar por TERMINADA la presente demanda por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

                

 SEGUNDO: CONDENAR en costas y perjuicios a la parte 

actora; en consecuencia, por secretaría practíquese la 

correspondiente liquidación de costas, incluyendo en la misma 

la suma de $200.000 por concepto de agencias en derecho. 

 

 TERCERO: DESGLOSAR la documental aportada con la demanda, 

con las constancias del caso. 

  

CUARTO: EXPEDIR copia auténtica de esta providencia cuando 

así lo solicitaren los interesados, a su costa. 

 

 QUINTO: ARCHIVAR el presente asunto, previa anotación en 

los radicadores. 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 155 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
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SEXTO: NOTIFICAR por estado esta providencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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8 DE septiembre DE 2023, en la fecha el proceso ingresa al 

despacho para lo que en derecho corresponda. 

 

 
 

Diana Marcela Navarro Navarro 

Secretaria 

 

 

RAMA JUDICIAL  
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

  
BOGOTÁ, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 REF. EJEC. ALIM. 2022-00872. 
 

 

Teniendo en cuenta el silencio guardado por la parte 

actora al requerimiento que le fuera efectuado en auto 

anterior, conforme a lo dispuesto en el art. 317 de la Ley 1564 

de 2012; LA JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C.; 

 

 

    R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: Dar por TERMINADA la presente demanda por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

                

 SEGUNDO: CONDENAR en costas y perjuicios a la parte 

actora; en consecuencia, por secretaría practíquese la 

correspondiente liquidación de costas, incluyendo en la misma 

la suma de $200.000 por concepto de agencias en derecho. 

 

 TERCERO: DESGLOSAR la documental aportada con la demanda, 

con las constancias del caso. 

  

CUARTO: EXPEDIR copia auténtica de esta providencia cuando 

así lo solicitaren los interesados, a su costa. 

 

 QUINTO: ARCHIVAR el presente asunto, previa anotación en 

los radicadores. 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 155 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
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SEXTO: NOTIFICAR por estado esta providencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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8 DE septiembre DE 2023, en la fecha el proceso ingresa al 

despacho para lo que en derecho corresponda. 

 

 
 

Diana Marcela Navarro Navarro 

Secretaria 

 

 

RAMA JUDICIAL  
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

  
BOGOTÁ, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 REF. EJEC ALI 2022-00934. 
 

 

Teniendo en cuenta el silencio guardado por la parte 

actora al requerimiento que le fuera efectuado en auto 

anterior, conforme a lo dispuesto en el art. 317 de la Ley 1564 

de 2012; LA JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C.; 

 

 

    R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: Dar por TERMINADA la presente demanda por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

                

 SEGUNDO: CONDENAR en costas y perjuicios a la parte 

actora; en consecuencia, por secretaría practíquese la 

correspondiente liquidación de costas, incluyendo en la misma 

la suma de $200.000 por concepto de agencias en derecho. 

 

 TERCERO: DESGLOSAR la documental aportada con la demanda, 

con las constancias del caso. 

  

CUARTO: EXPEDIR copia auténtica de esta providencia cuando 

así lo solicitaren los interesados, a su costa. 

 

 QUINTO: ARCHIVAR el presente asunto, previa anotación en 

los radicadores. 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 155 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
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SEXTO: NOTIFICAR por estado esta providencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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8 DE septiembre DE 2023, en la fecha el proceso ingresa al 

despacho para lo que en derecho corresponda. 

 

 
 

Diana Marcela Navarro Navarro 

Secretaria 

 

 

RAMA JUDICIAL  
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

  
BOGOTÁ, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 REF. EJEC. ALIM. 2023-00021. 
 

 

Teniendo en cuenta el silencio guardado por la parte 

actora al requerimiento que le fuera efectuado en auto 

anterior, conforme a lo dispuesto en el art. 317 de la Ley 1564 

de 2012; LA JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C.; 

 

 

    R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: Dar por TERMINADA la presente demanda por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

                

 SEGUNDO: CONDENAR en costas y perjuicios a la parte 

actora; en consecuencia, por secretaría practíquese la 

correspondiente liquidación de costas, incluyendo en la misma 

la suma de $200.000 por concepto de agencias en derecho. 

 

 TERCERO: DESGLOSAR la documental aportada con la demanda, 

con las constancias del caso. 

  

CUARTO: EXPEDIR copia auténtica de esta providencia cuando 

así lo solicitaren los interesados, a su costa. 

 

 QUINTO: ARCHIVAR el presente asunto, previa anotación en 

los radicadores. 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 155 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
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SEXTO: NOTIFICAR por estado esta providencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Ocho (08) de Septiembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

 

REF: UMH. 2023-00252 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 155 DE 11 de septiembre de 2023. 

 

 

  

 Atendiendo la solicitud que antecede, el Juzgado de 

conformidad con el artículo 314 del C.G.P., RESUELVE:  

 

1.- ACEPTAR el desistimiento de la presente demanda, que hace 

el actor.  

 

  2.- No se condena en costas por no aparecer causadas.   

 

3.- De existir medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto, se ordena el levantamiento de las mismas. Ofíciese  

 

4.- ORDENAR el archivo del presente asunto, previas las 

anotaciones correspondientes. 

 

 

  

NOTIFÍQUESE 
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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF. EJEC. ALIM. 2023-00265 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 154 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

 

 

Frente a las solicitudes elevadas por los extremos procesales 

(archivos Nos. 026 y 027), estas deberán estarse a lo resuelto en 

auto anterior (archivo N˚ 025). 

 

 NOTIFÍQUESE  
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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF. AUM. ALIM. 2023-00378 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 153 DEL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

 

 

Se niegan las medidas cautelares solicitadas por la parte 

demandante (archivo N˚ 01), pues i) este asunto es de naturaleza 

eminentemente declarativa y ii) el referido extremo procesal 

reconoce que el demandado “…ha cumplido con el aporte mensual 

acordado en principio de la cuota alimentaria…” (archivo N˚ 006 

C. 01), de manera que no existe razón para decretar los embargos 

pretendidos. 

 

 NOTIFÍQUESE  
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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF. DIV. 2023-00433 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 153 DEL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

 

 

Se reconoce personería al abogado JIMMY ALEJANDRO CABALLERO 

A. como apoderado del demandado HERMES GARCÍA ARIAS, para los 

fines y efectos del poder conferido. 

 

Del contenido del poder y contestación allegados (archivo N˚ 

010), se establece claramente que el señor HERMES GARCÍA ARIAS 

conoce la demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

RELIGIOSO iniciado en su contra por la señora BEATRIZ DEL SOCORRO 

LIMA OROZCO, lo cual no excluye el auto admisorio. 

 

De lo anterior se desprende inequívocamente que los 

requisitos exigidos en el art. 301 del C.G. P. para tener al 

señor HERMES GARCÍA ARIAS notificado por conducta concluyente de 

todas las providencias que se hayan dictado, incluido el auto 

admisorio de fecha 6 de julio de 2023, se encuentran reunidos a 

cabalidad, por lo que así debe procederse, dejando eso sí sentado 

que la notificación se entenderá surtida el día en que se 

notifique este auto. 

 

Por lo expuesto, esta JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTÁ, 

D.C.; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TENER notificado por conducta concluyente al señor 

HERMES GARCÍA ARIAS del auto admisorio de fecha 6 de julio de 

2023. 

 

SEGUNDO: TENER en cuenta, para los fines legales 

consiguientes a que haya lugar, que la notificación se entiende 

surtida el día en que se notifique este auto. 

 

Pese a lo anterior, y con la finalidad de garantizar al 

máximo el debido proceso de la parte demandada, por secretaría 

contrólese el término que tiene la parte demandada, para que si a 

bien lo tiene, proceda a presentar nuevo escrito de contestación, 

y/o complemente el aportado. 
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TERCERO: Vencido del término, retorne el expediente al 

despacho con el fin de impartir el trámite del caso y decidir 

sobre la demanda de reconvención formulada. 

 

 NOTIFÍQUESE  
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REF. LSC. 2023-00450 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 153 DEL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

 

 

Se reconoce personería a la abogada CLAUDIA LILIANA CRUZ MOYA 

como apoderada de la parte demandante, para los fines y efectos 

del poder conferido (archivo N˚ 006, página 19). 
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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF. LSC. 2023-00490 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 153 DEL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

 

 

1.- Teniendo en cuenta que en estos asuntos de naturaleza 

liquidatoria no se encuentra previsto el “…traslado de la 

contestación de la demanda…” (archivo N˚ 013), se DEJA SIN VALOR 

NI EFECTO el inciso final del auto de fecha 18 de agosto de 2023 

(archivo N˚ 013). 

 

2.- De conformidad con la solicitud elevada por las partes 

(archivos Nos. 11 y 15), se decreta la SUSPENSIÓN del proceso 

hasta el próximo 7 de marzo de 2024. 

 

3.- Por secretaría contabilícese el término. 
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BOGOTÁ, D.C., Ocho (8) de Septiembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

 

REF: CUR AD HOC. 2023-00494 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 155 DE 11 de septiembre de 2023. 

 

 

  

 En atención a la solicitud que precede y a que el curador ad 

hoc designado, no aceptó el cargo encomendado, se le releva del 

cargo y en su lugar se designa al Dr. CLARA CECILIA MARCELA RAMÍREZ 

JIMÉNEZ - mramirezji@gmail.com. Comuníquesele por el medio mas 

expedito. 

  

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a9b382ed464765523b600b7ab99cda97467ea862857567f4dfa3c8a994e60ada

Documento generado en 08/09/2023 12:41:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.mundonets.com/images/escudo-nacional-de-colombia-alternativo.jpg&imgrefurl=http://www.mundonets.com/actualidad/el-escudo-de-colombia-cambiaria-para-demostrar-la-importancia-de-san-andres/&h=1292&w=1200&sz=806&tbnid=HI-I4XFVKDXMDM:&tbnh=90&tbnw=84&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&usg=__hnumb-QMaqb5YDaUnvkAU4qR-58=&docid=SIDbHQab-L5suM&sa=X&ei=uP8IUquaMcWGyAGD14H4Dw&ved=0CDUQ9QEwAw&dur=1524


 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Ocho (08) de Septiembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

 

REF: ADJ APOY. 2023-00540 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 155 DE 11 de septiembre de 2023. 

 

 

  

 Atendiendo a lo informado por el Curador principal de la 

señora ANA ISABEL PEDRAZA LÓPEZ, respecto del fallecimiento de 

esta, este Despacho, Ordena la terminación de este asunto, por 

carencia actual del objeto. Archívense las diligencias. 

 

 Finalmente se pone de presente al señor PEDRAZA LÓPEZ que 

respecto de las manifestaciones elevadas en el escrito que 

antecede, este Despacho, se abstiene de emitir pronunciamiento 

como quiera que las mismas escapan de su competencia. 

 

 

 

  

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., 

 

 

BOGOTÀ D.C 8 de septiembre de 2023,- el presente proceso 

al Despacho de la señora Juez, informando que la parte 

demandante no presentó subsanación de la demanda en 

tiempo. 

 

 

 

 

 

DIANA MARCELA NAVARRO NAVARRO 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
 

BOGOTÁ, D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

REF: CEC. 2023-00631. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 22 de agosto 

del año 2023, el Despacho. 

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P. 

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 155 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., 

 

 

BOGOTÀ D.C 8 de septiembre de 2023,- el presente proceso 

al Despacho de la señora Juez, informando que la parte 

demandante no presentó subsanación de la demanda en 

tiempo. 

 

 

 

 

 

DIANA MARCELA NAVARRO NAVARRO 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
 

BOGOTÁ, D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

REF. EJEC. ALIM. 2023-00634. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 22 de agosto 

del año 2023, el Despacho. 

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P. 

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., 

 

 

BOGOTÀ D.C 8 de septiembre de 2023,- el presente proceso 

al Despacho de la señora Juez, informando que la parte 

demandante no presentó subsanación de la demanda en 

tiempo. 

 

 

 

 

 

DIANA MARCELA NAVARRO NAVARRO 

Secretaria 
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BOGOTÁ, D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

REF: ADJ. APOY. 2023-00635. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 22 de agosto 

del año 2023, el Despacho. 

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P. 

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., 

 

 

BOGOTÀ D.C 8 de septiembre de 2023,- el presente proceso 

al Despacho de la señora Juez, informando que la parte 

demandante no presentó subsanación de la demanda en 

tiempo. 

 

 

 

 

 

DIANA MARCELA NAVARRO NAVARRO 

Secretaria 
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BOGOTÁ, D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

REF. CUR. AD HOC 2023-00643. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 24 de agosto 

del año 2023, el Despacho. 

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P. 

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE 
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